
A S O D E 1903 
NÚM. Г38 

ЫшшД A 

M it 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ал en 
Lee leyw, órdunes y anuncios . ,ц 0 hayan de insertar 
№>»Вог.*пяво»1 0а ь ш. в han de mandar al Jof, 

| .litico respectivo, por cuyo conducto «e pwarán à Î 3 
«l l tores d e b * monotonalo.i periódicos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

S« puul ica U d o s Ics ,11», e i o o p U los lomingo» 

E n « t » oapiul. ll^vaiv. 4 tofeioíii , 2 5 » poetas швШпЫм antieipadasj 
ruera do ella. 8'50 al me*. У al tr imetro. 1$ al semestre у 2<j"50 por un. año. 

So'admiten «mcripcionea en Madria, ей ' la .Vlminhtrae'ón dol BolktI*, 
piata do Santiago, num. de *«ta capital, directamente por mèdio II 
do carta a la' Administration, o >n inclusión dol importo del tiempo de abono ÚÍ 
en timbres movi los. 

A D V B U t f f l . y O l i ЙОГ rt>:*XA.JU 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las опт 
sean a instancia do parte no pobre, se insertarán.ofioÜU
monto: asimismo cualquier anuncio concerniente al asr
•ioío, naoional que dimano de las mismas: poro lae de 
intorós particular pagarán 60 oóntimos do poseía por 
cada Unoado inserción. 

I *0m«rt t u t ' l o : 50 cínl lmoi de psssts 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . el R e y ( Q . D. G . ) y 
Augusta Real Fainiiia conti

núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

gobierno civil 
Ü. Enrique de Nouvión, Ingeniero J e 

fe.del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Leandro de Ordu 

fia y Odriozola, veoino de Segovia, ha 
presentado en esto Gobierno de provín

ola el día 29 de Mayo último ana solici

tad pidiendo la propiedad de 12 per

tenencias de una mina de plomo argén 
tlfero que tendrá por nombre San Anto

nio, sita en el punto l lamado «Cerca de la 
Coja y los Caminil!o8», término manioipal 
de Gargant i l l a . 

El terreno registrado linda al Norte 
con t ier ras de Antonio Martín, de Remi

gio y Laureano Fernflndoz y oon camino 
que va al pueblo de Gargant i l la , al Sor 
con tierraB de Jerónimo y Eugenio Ve 
lasoo, Vioente Hernaz y Laureano y Fi 

del Martin, al Este con la Dehesa boyal 
del pueblo y al Oeste oon la mina San 
José. 

Designa las 12 pertenenoias que solici

ta en eata forma: Se tendrá por punto d e 
part ida el ángulo N. E. de ia fachada 
del edificio ruinoso qué existe sobre eT 
Pozo do la mina ant igua y oaduoada t i 

tulada Arluro\ desde este punto al N*. se 
medirán 100 meteos y se oolocará una es

taca auxiliar; desde ésta, en dlreooíón 
í l N.E. , se medirán lOO metros y se pon

drá la primara estacn; desde ésta, en a i 

recüón S. E., se medirán 200 metros y se 
pondrá la segunda estaon; desde ésta, ai 
6 . O., se medirán 600 metros y se pondrá 
1* tercera estaca; desde ésta, al N. O., sé 
medir ui 200 metros y se pondrá la ouarta 
«ataca, y de ésta á la primera se medirán 
600 metros para cerrar el reotángulo de 
'as 12 pertenencias que goTioita. 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
e s u faohá la solicitud de regis t ro , he 

acordado se publique por medio de edicpor ( me 

tosen el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de í ' .arganti

lia, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Art. 23 d é l a ley de Minas de 6 de Julio de 
1859. con el fia de que los que se orean 
con derecho presenten sus oposiciones 
al Exorno. Sr. Gobernador dentro del 
plazo de sesenta días . 

Madtid 1.° de Junio de 1903=Enrique 
de Nouvión. 

28—188. 

D. Enr ique de Nouvión, Ingeniero J e 

fe del distrito minero de Madrid. 
Il^go saber: Que D. Teodoro I tur ra lde 

y Altnmlra, veoino de esta corte, ha pre

sentado en este Gobierno de provinoia el 
d(A 27 del actual una solioitud pidiendo 
la propiedad de 20 pertenencias de una 
minsrde plomo y otros metates que tendrá 
por nombre Triunvirato, sita en el punto 
l lamado Majada de los bueyes , en la 
Dehesa del común, término municipal de 
Pedrezoela . 

Designa las 20 pertenenoias que solici

ta en esta forma: 8o tendrá por punto de 
part ida una cal icata ó pozo de nna pro

fundidad de 10 metros y desde su punto 
céntrico ne medirán con díreccióu al E . 
100 metros, fijándose !a primera estaca; 
desdé é 9 t a , oon direcoión al N . 600 me

tros, fijándose la segunda estaca; desde 
ésta, con direcoión al O. 200 metros, fiján

dose la tercera e 9 t a o a ; desde ésta, con di

recoión al 8. 1 000 metros, fijándose la 
ouarta estaca; desde és 'a , cou direooión 
ai E. 200 metros, fijándose la quinta es

taca, y desde ésta, con dirección al N. 
400 metros, á coincidir con la primera es

taca, quedando así oerrado el rectángulo 
derlas 20 pertenenoias que solicita. 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
de ds\a feoha la solicitud de registro, he 
acordado ss publique por medio de edio

1 0 3 en el BOLETÍN OFIOIAL 'de la provín

ola, en la tabla de anuncios de este Go

hlerno de provincia y en eí pueb'o de Pe

drezuela, en cumplimiento de io dispuesto 
en el árt . 23 de la ley le Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los qu<; se 
oreañcon derecho presenten sus oposi

ciones aVExcmo. 8K Gobernador dentro 
del plazo de sesenta días. 

Madrid 2 8 d e Mayo dé 1903. = E n r i q u e 
de Nouvión. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID Año do 1903 

Balance délas operaciones verificadas en el mee de Mayo de 1903 

1 
a 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

INGRESOS 
• \f •' IT; ni / . 

Rentas y censos.; 
Portazgós vy barcajes 
Donativos, logados y mandas 
Repartimiento provincial 
Instrucción publica 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales.. ¿ 
Empréstitos 
Enajenaciones i •• 
Resultas 1 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Existencia en fin del mes anterior.'. 

t ° t a i « 

P A G O S 

1 
2 
3 
i 
б 
в 
7 
8 
9 

10 
и 
12 
13 
U 
15 

Administración p r o v i n c i a l . . . . . . . . 
Servicios espociules 
Obras ooligatorias 
Cargas 
instrucción pública 
Beneficencia ..' 
Corrección publica 
Imprevistos 
Nuevot Establecimientos 
Carreteras i .... 
Obras diversas 
Otros gustos 
Resaltas* 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Ampliación 

Existencia en Caja. ......... 

T o t a l 

Ampliado 

» 
ri 

7.976 76 
'32 12 
и 
» 
740 

40.585 47 

1.856 93 
164.289 34 

205 430 62 

0 fcuq'i 
' i.l.'.f и 1 

266 45 
186 27 

38 45 
287 67 

65 75 
28.650 11 

284 25 -I 
250 » 

13.230 .05 
» 

42 238 80 
163 196 82 

205 430 63 

ш о з 

Corriente 

666 67 

if J » 
831.532 65 

» 
16.888 49 

680 75 
909 » 

620 78 
35 408 » 

386.706 34 

24 460 57 
6.812 37 

13.102 95 
36.446 87 

1 927 76 
248 73¿ 15 

6.000 к 
250 • 

15.131 20 

2 479 89 

к 

ТОТ .4 ti 

666 67 
я 
» 

389.509 41 

16.920 61 

680 75 
1 649 » 

40.585 47 
• 

2.477 71 
189.647 34 

592.136 96 

21.727 02 
6.998 64 

13 141 40 
36.684 64 

J.993 61 
277.382 26 

в.ООО » 
~ 7 i 80 

15.415 45 
250 » 

% 479 89 
12 230 05 

 a 

355 348 76 
81.862 58 

397.577 56 
194.559 40 

386.706 34 592 136 96 

Madrid 80 de M«yo de 1903.=E1 Depositario, Francisoo August i . 
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Secretaría 
Бд(а Ехсщн. Corpnraoióo ha acordado, 

y sauoiuuaUj U J a u t a luuuioipal, aaear á 
publica subasta la construcción у ооиьвг

V 4 c i ó n de pavunnto de aafalto en la oa

lle de Pdigros , b^jool t po de 18>567'69. 
poseías ¡a соц э ц acción y c. de O 81 pese

tas рог оаи.ч ШДОр y «ño de la ооавег

vaclóu. ч .,. , , , , 
Los lioitadoree,q,u.í poíiríAn preeeutar

se por si ó por clra parsona ó Sociedad, coa 
podor eu estos ú uuj'is oytaos, bastaaieado 
por a lguu j de ¡OÍ área. Letrados Conaie

toriales, D. Manuel Mâ ÉW Moriano, 0. I g 

naoio.SnarezG.trola, U. Antonio R; de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consi^rtarán. 
previamente como fianza provisional l a 
oantidad d • 979 ¡jJ pesetaeen la^Caja gene

ral de D e p o s f t o 3 y Amortización, acom

pañando á tos' respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio m a n i 

cio il establec ido , y el r emí t an t e la defl

niti<ra de 1.959 pesetas, qu.j le será dé

voeita A la terminación dé) contratío pre'

via' 1*' oertificaolón' oorrespondlente. 
La : subasta severificará el d i i 8 de 

Julio de 1900¿ á las once, en U primera 
GhsaConsistorial, plaza de la Viílá, uúiae. 
ro 5, ba jó l a p csidencia del Exce leu 'u i 

mo Sr . Alo a Ido ó en quien al efecto d e 



Miércoles 10 de Junio tte 1903 

legue y oon las formalidades del ar t . 17 
de la Instruoción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre

sen ta rán doran te el plazo de media hora 
ante la Mesa & estos finos constituida. 

Los pliegos de condic iones y demás 
antecedentes relativos á esta subas ta se 
hal larán de manifiesto en, esta Secre

ta r ía (Negociado 8.°), dorante las horas 
de diez á done, todos los dfas no feriados 
qoe medien hasta el del remate. \ 

En los referidos pifemos de condiciones 
so consigna la obligación qoe contrae el 
rematan te de realizar con los obreros 
qoe ocope en la obrH el contrato preveni 

do en el Real decreto de 20 de Jonio de 
1902. 

El importe total de cata. subastaaora

satisfecho al rematante de! crédito con 
signado en el oapl tuloVI, art. 2.°, con

cepto 11.° del presupuesto monioipal vi 

gente , y el qoe se consigne en los suce

sivos. 
Anunciada esta subasta durante el 

plazo de diez dias y en la forma qoe es

t a b l e c e d art. 29 de la Instrocciónde 26de 
Abril de 1900, modificada por JBI. R e a l 

decretó de 12 de Jolio de 1902, no se ha 
presentado centra la misma rec lamac ión 

r a l g n n a . 
Lo qoe se anuncia al público para su 

oonooi miento. 
Madrid 5 de Jonio d o 1903 .=Er »Sé* 

oreta/ io, 5. Roano. 

— Modelo de proposición 
(qni

1 deberá oxtendorao en papel timbrado del 
lisiado do la clase 11. a y al proaoh tarso llevar 
oscrito en el sobre lo siguiente: ''Proposición 

para optar ú la subasta de..n) 
D..., qoe vive. . . , enterado de las oqodi

ciones de la subasta en pública licitación 
para la constrocoión y conservación de 
pavimento de asfalto en la calle de Pe

l igros, anonciada en e( BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del d í a . . . de..., oonforme 
eo un iodo oon las mismas, se compromete 
A tomar á so cargo dichas obras con es

tricta sojeoión á ellas por (aqni la prono 
«fwfótrenest?rfdrT!íai"Tos "precios tipos ¿T 
con la baja de—tanto por ciento en letra 
.—en ¡os precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Í " 7 7 .  1 9 0 . 

Proyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la pla

za del Callao con la calle de [Alcalá. 

Ses ión celebrada por e l Jurado en 2 3 
de Mayo d e 1 9 0 3 

RESOLUCIONES ADOPTADAS 

Casas números 20, 22 y 24 de la. oaHe 
de los Reyes: 

Qoe no hay materia sobre qoé reso l 

v e r por haberse desistido d e +a expro

piación de estas fincas. 

Calle dé la Flor Baja, núm. 24, solar: 
_Que np__bjL l u g a r A proveer por no 
existir reclamaoión contra el justipreoio 
figurado en el proyecto. 

Madrid 1.° do Jonio de 1903. « E l Vocal 
Secretario, Nicolás Alqoezar . 

... 94.—191. 
 n * . . 1 . .ULMU .'J.A "I' 

icoadilla del Monte 
Los apéndices al amll laramiento for

mados para el año de 1904sobre las con

tribuciones de rústioa, urbana y peona

ría, 80 encuentran terminados y expues

tos al público en la S e o r e u r í a de este 
Ayuntamiento, por término do quince 
días, para oir reclamaciones, contados 
desde la fecha del presente anuncio . 

Boadilla del Monte 2 de Jonio de 
a 9 0 8 . = E l Aloalde, Pedro Escobar. 

89.^190.' 

If n e v o I l n z t á n 

D. Anaoleto Gallegos Gascuefia, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 1 cons

titociooal de Noevo Baztán, provincia de 
Madrid. r=ñ 

mente anonoiados en el 
o í A i de la provinola y por edicto*а*ае°Г* 
brá de fijarse en la Casa ConslL r i , 
onidando qoe las horas qoe á esta 
ración se dediquen oada día sean |aa°?V 
reglamentarias 

reemplaeo, Ce 
hijo do Dcogracias _ 
de la clasificación y declaración de sol 
dados antoeBte Ayuntamiento, para cayo 
acto estaba citado con arreglo á la ley, 
se ha instruido el oportuno expediente 
con arreglo á lo que determinan las dis

posiciones ^vigente* de la pi tada ley de 
Reemplazos declarándole prófugo, con la 
condena consiguiente de g a s t o s á tenor 
de lasdisposiciones vigentes . 

agentes so sirvan procurar la bosoa 
>túra аеГ mismo, poniéndole á dia

y sus 
y captura del' mismo, poniéndole á dis 
posición de esta Alcaldía, ó su presenta

ción ante la Excma._Comisión p n m a a i a l 
de Reclutamiento. 

Nuevo Baztán 2 de Junio de 1903. = E 1 
Alcalde, Aoaoíéto Gallegos. 

84.—190. 

á todos, pues aun ouando son en oorto 
|. número los que resultan deudores,aousan 

negligencia inexcusable, oon graves per

fuîcios para los Intereses que me están 
condados, y por lo tanto les recomiendo, i 

Hagosaber: No habiendo comparecido ! e n evitación de medidas cocroit¡v*s,'qu& 1 

eí moao núm. 1 del sorteo para el actual : adopten los procedimientos reglamentar 2. ' Quo t o so omita la mayor p ^ u 
:forino Ramón Suez Gómez. r f o f l P»ra hacer efeoti vos 6 ingresar en la p d a d por medio do edicto y pregón de |i° * 
acias y de Águeda, al acto C »J« del Tesoro, precisaníente dentro del gada á la localidad del enoargvJo de 

• mes actual, loa débitos q u  l e a resultan Usar los débitos He 1QS contribuyente ^ 
por el cupo de Consumos, 1 por 100 sobre ... ol&radoa inoursos en él primer grad^ 
lo* pagos y la contribución oorrespondien * » — " — J 

te á Utilidades. Y OJO relación á los Ayun

tamientos que, oual queda consignado, 
son acreedores del Tesoro, lea ruego re

mitan inmediatamente las cartas dá pago 
que se les tienen r e d a m a d a s para la can

j e e ! a c i ó n  d r s u impone tótaTó parte"HéT 
mismo, según proceda, pues s inoumpll r 
este requisito no puede l levarse á efecto 
la devoluoión de los ingresos indebidos. 

No pueden desconocer los Sres . Al

caldes y Concejales las responsabilidades 
en que ' envuelven á los bienes que ad

ministran y á los habi tantes del distrito 
municipal cuando no adoptan en tiempo 

Por,tanto, le cito, llamo y emplazo para 
que comparezca inmediatamente ante mi 
Autoridad para ser puesto á disposición 
de la Exorna. Comisión mixta de Reclu

tamiento, apercibido de ser t ra tado con 
todo eljrigor de la ley en oaeo oontnrio. 

Y por lo que afecta al buen servicio del 
r» . ,. . . o ~.~«vo «Apresados 
Estado y en cumplimiento de las leyes, , n ^ ] o ^ ^ i O B ^ ^ n ^ ^ ^ ± * n el afinante lflT Instrucción d e T e "ue 
ruego y ^ n o a r g a á tortas r a ^ u t W ^ ^ Reglamento para la Abril de 1900, designando al propio tiem. 

nrvan procurar la busoa 1 . . . . , . 
Administración y exacción del impuesto 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provinc ia de Madrid 

. i ....я 
* niílóiei,:<o • T M I I 

. . c i i t c u L . \ К 

Desde qoe 'me hice cargo de esta De

legación vengo dedicando atención pref

ferente al oondclmiento de cnanto se con I 
t rae á las funcionea qoe ¡os Avon ta míen

los de la provincia ejercen por mandato 
expreso de las leyes,' ya en concepto de 
cooperación, ya de auxilio á la gestión de 
la Hacienda pública en el desarrollo de 
so misión recaudatoria. 

¡Sabido es que las diferentes disposicio

nes que regulan los servicios á oargo de 
la Administración .económica provincial 
encomiendan a losAyuntamientos la re

caudación, en nombre del Estado, de di

ferentes impnestos, y exijen de les seño

res Alcaldes presten á los agentes de iá 
Hacienda encargados de la realización 
de otros tributos el apoyo material y mo

ral" neoeBario para haoer más fácil y 
práotlca misión tan importante, garant i 

zándola á la  ve* de la poreza del p r o 

cedimiento al darles ingerencia en el 
mismo. 

A estos dos extremos he de referirme 
en esta c i r cub r que tengo el honor de 
dirigir á los Sres. Alcaldes, abrigando el 
corrveucimtenTO tferque las prevenciones 
que he de hacerles, nacidas de la impe

riosa necesidad do normalizar los ser

vicios y del déeeo'de alcanzar el valioso 
y eficaz conourso de todos para el des

envolvimiento de mí gestión, serán aten

didas y ejecutadas desde luego. 
Cúmpleme ante todo hacer públioa la 

satlsfacolón que me ha producido el co

neoimiento de que la mayoría de las Cor

poraciones ratinioipale9 de esta provin

cia, dando inequívocas pruebas del fiel 
cumplimiento de sus deberes, han' sal ' 
dado BUS obllgaoiones con el Erario na

olonal, algunoscon exceso, puestoque han 
cerrado sus eoentae por el copo de Con

sumos de ejercicios anteriores al обггЧвп

te oon saldos á su favor, lamentando no 
poder hacer extensiva esta demostración 

de Consumos, aprobado"por Real decreto 
do 11 de Octubre de 1898, óadoptándolos 
no los ponen en práctica desde luego para 
r e c a u d a r los derechos correspondientes é 
ingresa r en ' la Cuja del Tesoro á su ven

olmiento'el Importe tr imestral del cupo 
señalado. Tampoco deben olvidar la res

ponsabilidad personal én que incurren 
con sus bienes propios por negligencia 
inexcusable , distracción de fondos de su 
legi t ima aplicación é incumplimiento de 
los ar t s . 3.° de la Ley de 30 de Agosto de 
1896 y 322 del Reglamento ( oitado, los 
coales previenen se constituyan en de

pósito, con las garant ías propias del mis

mo, en la Caja monicipal, las cant idades 
pertenecientes á la Hacienda por el cupo 
encabezado hasta qoe se haga so puntual 
entrega en la Caja del Tesoro;,y por con

siguiente, debp esperar,, hechas, estas ad

vertencias, de los Ayuntamientos qoe 
hasta el presente no han demostrado el 
mayor celo en el cumplimiento de sus 
obligaciones de pagos con la H a c i e n d a , 
qoe , penetrados de los deberes del oargo 
que desempeño y del propósito inque

brantable de no omitir ninguno de los 
medios legales para hacer efectivos todos 
los créditos liquidados, me eviten, veri

ficando los ingresos con toda puntual i 

dad, llevar á la práctica procedimientos 
de rigor, siempre sensibles,,pero indis

pensables, cuando se agotan sin resul 

tado las excitaciones.amistosas. 

El segundo extremo que me propongo 
t r a t a r se refiere, como, queda dicho, al 
auxilio qoe los Sres. Alcaldes están obli

gados por mandato expreso ¡de la ley & 
prestar á los recaudadores y,agentes eje

cutivos enoargados de realizar las con

tribuciones ó impuestos, y sobre este 
punto recomiendo á dichas Autoridades 
se compenetren de que su misión no es 
sola la de facilitar á los referidos funcio

narios el cumplimiento de su cometido, 
sino también y muy especialmente la de 
velar para ,que en ningún caso se lesio

nen los Intereses de los contr ibuyentes y 
del Tesoro público, á cuyo fin deben ins

peccionar los actos que se ejecuten dentro 
de sus respectivas localidades, tanto en 
período de recaudación voluntar ia como 
ejecutiva, teniendo en ouenta como pre

venciones que requieran especial aten

ción las siguientes: 
l . 1 Que por ningún motivo se alteren 

Ió mermen los plazos en que debe hal lar

se abierta la cobranza voluntaria previa

apremio, atendiendo personalmente 4 
que dioho funoionarlo permanezoa en el 
pueblo los tres días reglamentarios y de. 
dique en cada uno seis horas á la prácti

ca de las operaciones propias de so oargo, 
R.» Qoe deben examinar loa expe. 

dleñtes'íé'ap 'r'imio do serondo grado pa 
ra cerciorarse de qoe las notifioaoiones 
de este trámite se han hecho á los deudo

res con las formalidades legales, y oua 
vez acreditado esto extremo, autorizar la 
entrada en el domlollio do los contribu

yentes que no hayan satisfecho sos res

pectivas ooota9 para qoe se lleve á efeo

to el embargo de los bienes expresados 

propio tiem* 
po dos testigos que presencien é inter

vengan las diligencias de embargo, coya 
designación ha de recaer siempre en per

sonas de arraigo d e j a looalidad á fio do 
qoe la interveución en el procedimiento 
consti tuya mayor garant ía para los deu

dores, y 'en el caso de 'que ésto3 opongan 
resistencia al procedimiento, prestar de

oidido ó inmediato a u x i i o á los ejecuto

rea para que el déligenoiado no sufra nin

guna interropoión* 
4 * Que al des ignar en los casos de

terminados en los arts . 77 y 91, apartado 
B de la citada Instrucción, un oontribo

yen te 'qoe con el ó'aráóter de depositario 
se encargue de la custodia y conserva

o ó n de los bienes embargados á los deu

dores, procuren recaiga en personas que 
reúnan condiciones adeopadap | U mi

sión que se les encomienda y ofrezcan 
oonfianza al embargado, puesto qoo do 
sos intereses se t r a ta , ; y es de justioia da r 

le la mayor seguridad posiblede que han 
de ser administrados oual correspondo. 

5.* Que á los aotos deventas en, sobasf 
tas do bienes embargados se les dé la 
mayor publicidad, poniendo on práctica

ios medios hábiles p a r a q u e , conocedores 
los mor .080S ,de las fechas en que b»yan 
de i  i eb ra r se , puedan usar del derecho 
que ¡es corioeden los ar t s . 85 y 96 de i* 
referida Instrucoióo, retrotrayendo los 
biepes embargados previo pago del prin

cipal, reoargo, gasts y oostas 
6.* Que l a certificación de la riqueza 

amil larada á oada deudor se expid 1 en 
e lp l azo fijado por el art . 75 de la sosO' 
dicha Instrocoión, haoiendo contar las 
flnoas que constituyan aquéllas, su ciaso^. 
oultivo, situación y linderos, á fin de que 
no ofrezoa dificultades so incautación 
por los rematantes , si los hubiera, ó por, 
la Hacienda si á ella le fueran adjudi

cadas . 
7 . a Qoe deben examinarse oon dete

nimiento las certiflpa'oiones quo en t r e 

guen los ' agentes ejecutivos, comprensi

vas de deadores por la oontribnoión in* 
dustrial , cayos domicilios no hubiera 
encontrado el ejecutor dol procedimiento 
al intentar las düígenoias de segundo 
grado de apremió, para depurar este e x 

tremo y emitir, en unión del Secretario 
del Áyuntumiento, en el plazo reglamen

tario, el informe que oorresponda. La 
misma atención debe prestarse para 
incurrir en graves responsabilidades al 
informar sobre la insolvenoia de los deu> 
dores por la dioha oontribuolób; y 

• 



Que en la declaración dé partidas 
cobrables 6 incobrable» qo,e debe haoor

B 6 en anión de los individuos de las J a n 

tai periciales y previo detenido examen 
¿ e las diligencias p i o n c a d a s para el co

pre de las part idas que resolten en des

cubierto por la contribución de inmue

bles, cultivo y g a n a d e r i l , no se presoin

da de ténef en cucota todos los antece

dentes que se relacionen con bienes 
muebles é inmuebles de los deudores, 
p8ta qupir con perfecto conocimiento, se 
llave á efete la déclaraoión procedente, 
evitando asi las Tesponsabilidades con

¡ RJgP***' e * e l Rr{r**ni«ntd de &) de Sep

tiembre de, 1985. 
Si los Síes . Alorfldes, como es de espe

rar, no olvidan el onrnpliutienfo de las 
prevenciones que anteceden y al propio 
tiempo procuran por cuantos medios tie

nen A su alcance que desaparezcan las 
ocultaciones de riqueza contributiva que 
existan en sus respectivos distritos mu

nicipales, de forma que vengan á figu

rar como proceda, según los conceptos 
a que correspondan en los documentos 
estadísticos, base de los oobratorios, evi

tarán defectos de procedimientos en la 
realización de los derechos do la Hacien

da pública y graves responsabilidades 
a los contribuyentes que por descuido ó 
ignorancia no efectúan con oportunidad 
el pago de sus cuotas ó no tienen decla

rada la verdadéTS'rtqtíez» que poseen ó 
elementos *tlim\agqf ¿6r las {e£^& tf i$tr* 
tar, respondiendo de este modo al doble 
encargo que recibieron de los Poderes 
públicos al investirles de la autoridad 
que ostentan: el de velar por el bien dp 
sus administrados y el de auxiliar al Es

tado en la integridad de sus legísimos 
dereohos. 

Madrid 3 de Junio de l903 .=Mar iano 
J . de Altolaguirre. 

.« llííi 
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50—il 

Tesorería de HaciflnSa'i " 
de la provincia de Madrid 

•¡.-; rin«rftníji>n si asm 
D e f r a u d a c i ó n l u d a s t r l a l y d e r o 

, ( , 1 0 cho» r e a l e s , y u t i l i d a d e s 
Por la Tesurería de Hacienda de esta 

provincia Be ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo diepnesto en el 
srt. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de.1900, declaro incursoa en el primer 
grado de apreroioy reoargo de 6 por 100, 
sobre el importe d e s ú s descubiertos, a 
loa contribuyentes tsujetorá dicha tribu

tación en esta capital y pueblo* de esta 
provincia y que resultan incluidos en la 
relaoión que obra en esta Tesorería. 

En cumplimiento del art. 51 de la miB

ma Instrucción, pubííquese esta provi

dencia eu e} B u I E T I N OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la acoión ejecutiva 
'os respectivos valores previos los^ re

quisitos correspondientes. 
I»o que se hace público en conformidad 

de lo prevenido en díoho a r t . 5 1 . 
Madrid1 de Junio de {'MU = E l ' Te

r r e r o de Haolenda, Emilio Gutiérez Ga

mero. 

¡•-ti •! M f
 f i i nío KI 

Anticipo de la contribución territorial, indus ' 
triat, carruajes de lujo i impuesto sobre in
WMnato que tatisfoctn los Caeinoi y Gtrcu
*©* de recreo, 
Los contr ibuyentes por loa conceptos 

ap resados que teniendo satisfecho el im

porte del segundo tr imestre del corrien
t e afio deseen anticipar el tercero oon 
J* bonifloaoión de que trata el art . 81 
* e !a Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
Pueden dirigir .BOA iaatanoUf á esta T e 

sorería desde el día 16 al 3C del corriente 
mps, extendidas en papel t imbrado de la 
clase 11.*, consignando en ellas el nom

bre del interesado y el concepto por que 
contribuye, debiendo especificar, cuando 
se t ra te de la contribución sobre edificios 
y solares, la calle y el número en que 
esté í i tuada la finca. 

La Donifloaoión que se concede a los 
contr ibuyentes en esta c^pi'a! es de 70 
céntimos por 100, según las Reales órde

nes d«20 y 22 de S.íptiefnbre de 1893. 
Los ( onstr ibuyentes de los partidos de 

AloafA; Colmenar, Chinchón, Gctafe, ffip

v a l o a m s r o y San Lorenzo del Escorial, 
el 2 por 100: Ids de San Martín de Val

delglesias el 3 por 100. y los de Tórrela 
guna el 4 por 100. 

Con el fin de evi tar errores y reclama

ciones, se recomienda ñ 1os contr ibuyen

tes ajasten sus instancias al adjunto mo

delo y á lo prebeptuado cri el Reg'atúen

to de procedimiento de 15 de Abril de 
1890 é Instrucción fttites citad., 
i tAfnaoer la present :<dón de las solici

tudesen el Negociado correspondiente, 
los Interesados* exhibirán su cédula per

sonal y los recibos del tr imestre anterior, 
y si el solicitante lo hace en concepto de 
apoderado, acompañara también el opor 
tuno poder, sin cuyo requisito no tendrá 
6 U pretensión efecto alguno. Todos estos 
documentos serán devueltos al interesado 
tan ptonto como se haya tomado la si

guiente nota: 

Modeló de intancia 
D. F. de T. , contr ibuyente pbr (tal 

concepto) residente en esta capital ó pue

blo de su provincia, calle de. 1.., núm.. . , 
según acredi ta oon su cédula personal 
d e . . . oíase, n ú m . . . , que exhibe y re 
ooge, desea ant ic ipar el importe de! ter

cer t r imestre del afio aotual, mediante el 
descuento del premió de cobranza Co

rrespondiente, y con arreglo á lo preve

nido en el ar t . 29 de la Instrucción de 26 
d e Abril <de 1900, con cuyo objeto exhibe 
los reoiboe referentes »1 segundo trimes

tre del 'corriente afio, y facilita á esa T e 

sorería los datos siguientes: 

(Cuadró demostrativo) 
Por todo lo cual suplico á V. S. se dig

ne acoeder & lo solicitado. 
(Fecha y firma.) 

Madrid 2 de Junio de 1903. = EI Teso

rero de 1 Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

,alo<i< mero. 

m¿ • 

Intervención de Hacienda 
de la provincia d e Madrid 

Por el presente se.cita á D. Joaquín de 
Rojas, gua rda almgo^n que fuq.p!^ efec

tos timbrados e>n esta prer incia , ó' ástrs 
i herederos, para que en el término de 
quince dtftb Có'xhparezcan én 'fcsWofloina 
para responder en an expediente de re

iatogro niandado'formar por el Tribunal 
de Cuentas del Reino. 

Madrid 16 de Abril de 1903.=E1 ínter , 
ventor de Haqienda, A. Mdnsalve. 

p * 1 • 9 5 1  1 9 1 . 

Por el presente se cita á dofla Amalia 
Nieto, heredera de D. Tomás Garrigue, 
.Capellán cumplidor de la tercera Capella

n ía de Animas de Getafe, para que en el 
término de quince días comparezca en 
esta ofioina para responder en un expe

diente do reintegro mandado íorinar por j 
el*Tf1bunar de'Cuenfas* dét Reino. 4 "" 

Madrid 7 de Abril de 1903=EI In ter 

ventor , A. Monsalve.' 

Desconociéndose él paradero de D. J u 

lio Colmennres, Empresario que lfué del 
teatro del Parque de esta corte, contra 
el que esta Administración ha formado 
un expediente, se le llama por el presen

te edicto ft fin d s que en r er término de 
.cinco días, contados desd* el eignlenie al 
en que éste se publique, se personé en 
esta oficina, Barquillo, n ú m . 1, duplica

do , donde el referido expediente estará de 
manifiesto y pueda alegar lo que con

venga á su derecho. 
Madrid 5 de Junio de Í903. = El Admi

nistrador espeoial; J . Antonio Jiménez^. 
97.L191. 

— * — 

Ppovidencias^judiciales 
_„,,}.f... , . | ry~~¡ ::. • x) < • ' I ••••'i' 

Audienc ias prov inc ia les 

MADRID 
Sección 3.a—En Ja oausa procedente 

del j u z g a d o instructor del distrito del 
Hospicio de esta corte, seguida contra 
Luis González Anteo, por cobecho, y en 
la que es parte el Ministerio fisoal, ha 
dictado la referida Sección 3 * auto oon 
fecha I o del actual se^aWndo e}. día 20 
de Junio y hora de las doce y media en 
punto de su tnr lo para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, mandando se 
Cite a) testigo D. Cesáreo Pardo, Santa, 
Engracia , núras. 77 y 79, como io verifico 
por medio de la presente, á fin de q u e 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Just ioia (Sales.;B),,ea el indicado, día y 
hora, haoiéndole súber la obligación que 
tiene de concurrir á este primer l lama

miento bajo la multa de cinco á 50 pe

setas. . •• , i- UtlfTaiJi f»«l 
Madrid 6 de M«yo de 1903. = E1 Oficial 

de Sala, Francisco Sánchez Sola. 
1 0 4 .  1 9 1 . 

iq Mi?' fttl • m < l y V , V t ' 1 

Sección 3 . a — En la causa procedente 
del J u z g a d o instructor del distrito del 
Hospicio de esta corte, seguida contra 
Luis González Anleo, por cohecho, y en 
la q u e es par t e el Ministerio fiscal, ha dio

tado la referida Sección 3*au to oon fecha 
IVo del actual seflalando el día 20 de 
Junio y hora» "de las doce y media en 
punto de su tarde para dar comienzo & 
las sesiones del Juicio ora;, mandando se 
oite al testigo D. Alejandro I r inr te , oomo 
lo verifico por medio de la presente, á 
fin de que comparezca á declarar ante 
la expresHda Sala,sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia* (Safesas), en él 
indicado día y hora,* haciéndole saber 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer l lamamiento bajo la multa 
de oinco á.60 pesetas. 

Madrid G de Mayo de 1903.=E1 Ofi

oial de Sa la .F rano i sco Sánchez Sola. 
105.191. 

J u z g a d o s de primera instancia 

BUEN A VISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera Instancia ó Instrucción del d s 
«,i • i • * ' 

trito de Buenavista de está cor te . 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al próoesado Fidel Romero Chaoóo, na 
tural de Santa María de los Llanos, hijo 
de D. Dionisio y de defta Josefa, casado, 
de unos oincuenta afios de edad, veoino 
y Escribano de actuaciones que fué del 
J u z g a d o de primera Instancia de Bél

*j .ta nr,rt yof a* ii'it*t«t Jiiorr 
monte, en la provinoia de Cuenca, en el 

| afio 18S8, y cuyo dpmioiJjo y. actual p a 

radero ge ignoran, desde aquella, feoha, 
para que en el término de die» días , oon

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Qaotta dé 
Madrid, comparezca.en mi .<§*la audien

oia, s i t a e n e l Palacio de los Juzgados , 
oalle del Gener«l Castalios, con el objeto 
de ser reducido á prisión sin fianza a l g u 

na por haberlo así acordado ^ S u p e r i o r i 

dad eu causa contra ej; mismo por malver

sación de caudales públicos y extravio de 
autos oivíles; aperoibido que, d e no verifi 
cario, será declarado rebeldey le .parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruegu y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes, de la policía judicial prooedan 4 
la busca del expresado próoesado, c u y a s 
sellas personales en la aotuaüda 1 se des 

conocen, facultando al Sr. Juez á cuya 
dispdsloión se ponga para en el caso 
necesario ratificar dicha prisión, p r e s u 

miéndose pudiera cnoontrase por las 
provincias de Cuenca y Albaoete, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en la Cárcel Celular de esta 
corte con las seguridades convenientes. 

Mádrrd 2 de Junio de 1903. = Manuel 
del Valle . « E l Escribario, Anlero Martín 
Insaustl . 
ir» "i 17 . 187 . 

CENTRO 
I). Gabriel de Usera y Sánchez,., J u e * 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte, in te r i 

nameüte . ' ' * ' ̂  o l t M o u . , t ] 
Por el presente cito, llamo y.eraplazo 4 

Julio Garín, vecino de Almería y cuyas 
demás oircunsMncias se ignoran, para 
que en el términ de diez días , contados 
desde el siguiente al en que estn,requisi

toria se inserte en la (baceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienc ia , sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castalios, con él objeto de pres 

tar indagatoria y responder de los car

gos que le resultan en causa por estafaj 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le para rá el perjui

cio á que hubiere l u g a r , 
i Al mismo t iempo, ruego y encargo á 

todaB las Autoridades y ordeno á los 
a'gentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, y en 
oaso de ser habido lo tongnn á mi dispo

sición cén las debidas segur idades . 
Madrid 80 de Mayó de 1903. = Gabr ie l 

de .Usera. = El Esofibano, Joaquín F e 

r re r 
.. , . m i № KOI í i i . — i 9 i . 

CONGRESO 
D. Joaquín Beheyto y Pérez, Juez de 

primera instancia del distrito del Con

greso de esta corte. 
Hago saber: Que en dicho J u a g a d o y 

Escribanía de! que autoriza penden en 
la vía de apremio los autos ejecutivos 
promovidos por D. Luis Galiano Garoia 
contra D. Fernando Lifián y Fernando* 
soore pago de pesetas, en cuyos autos se 
ha acordado la venta en públioa subasta 
de varios muebles, efeotos y enseres em

bargados en aquéllos oomo d e . l a p e r t e . 
nenoia del demandado, sefialándose p a r a 
que pueda tener lu^ar dicho aoto el día 
veintisiete del corriente, á la una y m e 

dia de su tarde, en la Sala audienoia de 
este Juzgado , sita en el piso prinoipal de 
la casa núm. 1 de la calle del Genera l 
Castahos, que se celebrará bajo lab s i 

guientes 

4dvertenctas 
1. Dichos muebles , efeotoa y ensere» 

salen á subasta por la oantidad de seis 



Miércoles 1.0 tig Junio <it; 1903 

mil sesenta pesetas en que han sido ta

l ado» . 
2 * No se admitirán posturas que no 

«cubran las dos teroeras partes de dioha 
tasación, y para tomar parte en el rema ' 
t e deberán los l id iadores oonsignar pre

viamente en la Mesa del Juzgado ó en 
la O'i ja general de Depósito* el diez por 
•ciento de las expresadas seis mil sesenta 
pesetas . 

8 .
a Que los referidos muebles y efeo

tos se hallarán de manifiesto en el domi

cilio del demandado D. Fernando Lifián, 
calle de Claudio Coelld, numero sesenta, 
piso segundo. 

Dado en Madrid á seis de J u i i o de mil 
novecientos t r e s . = Joaquín B e n e y t o . = 
El Escribano, Andrés O r t i z = E s oopia: El 
Bsoribano, Andrés Ortlz. 

56.—P. 

HOSPICIO 
El Juzgado da primera instancia del 

distrito del Hospicio de esta oorte, en pro

videncia dictada hoy, ha admitido la de

manda de juicio declarativo de mayor 
ouantia formulada por el Procurador don 
Ruperto Aicua, en nombre de dofia J a u 

ta Ruiz y Martínez, ountra los derecho

h bienios del Hospital de San J u a n Bau

tista de la villa de Teudil la y los de las 
Memorias del Embajador D. J u a n B a r 

gas Mezía, sobre oancelación de los oen

sos de mil cien pesetas y onatro mil 
trescientas setenta y olnoo pesetas, im 
puestos á favor de aquel Hospital y di 

chas Memorias sobre la finca solar nú

mero veintinueve de la calle de Buena

vista de esta corte, de ouya demaqda se 
ha oonferido traslado á dichos demanda 

dos, y en su consecuencia les emplazo por 
la presente, que mediante ignorarse quié

nes sean y su paradero, se publioará en 
el BOLETÍN o f i c i a l de esta provincia pa

ra que en el término de nueve días com

parezcan en los autos personándose en 
forma; previniéndoles que , de no verifi

carlo, les para rá el perjuicio que h a y a 
lugar en dereoho. 

Madrid ooho de Junio de mil novecien

tos tres. = El Escribano, José María de 
Antonio. 

D . José María de Ortega Morejón, J u e z 
de primera instancia é instrucción del 
distri to del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
4 Antonio Marios, Pascual Ruiz Arias y 
Ervigio Bona, ignorándose sus demás 
filiaciones y dónde sea presumible que 
se encuentren, asi como su oargo, pn' le

sión ú oficio de los dos últimos, habién

dose dedicado el primero á la venta 
de pañuelos de seda cuando residió en 
Marsella, para que en el término de diez 
días , oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Oa • 
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, t i ta en el Palaolo de los J u z 

gados, calle del Oeneral Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que les 
resultan en canea que contra loa mismos 
y otro se instruye por tentat iva de estafa; 
aperoibidos que, de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y lea para rá el per

juicio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial procedan & 
lá busoa de los expresados procesados, 
cuyas señas personales sop: del primero, 
estatura alta, con b íge tey ;iatillas, y viste 
generalmente traje de umerioana oon 
sombrero hongo, desconociéndose las de 
les demás, y en él caso de ser habidos 
l<tt pongan & mi disposíoión en esto J U E 

! l „ 9b n*&1 B*0 " 1 I • l J *' r f u " A 1 1 9 , 1 

gado ó en la Cárcel Celular en conoepto 
de presos. 

Madrid 3 de Jun io de l903 = J o s ó Ma

ría de Ortega Morejón.nrfEJ Esoribaoo, 
Licenciado Pedro Taracen*. 

87.—190. 
INCLUSA 

En juicio deolarativo de mayor cuant ía 
seguido ante el J u z g a d o de primera ins

tancia dol distrito de la Inclusa de esta 
oapital y mi Esoribania, a instanoia de 
D. Teodoro Gaztelú y Zabar te , sobre 
oanoelaoión de oargas qu j gravan á la 
pasa número nueve de ta oalle de la Es

peranza de la misma, ha reoatdo la sen

tenoia que, copiada en la parte necesa

ria, según la ley ordena, dioe así: 
Sentencia.—En la villa y oorte de Ma

drid á ouatro de Mayo de mil noveolen • 
tos tres. En el juioio deolarat ivo de ma

yor ouantia seguido por sus t rámites a n 

te este Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Ino 'u ia do U propia capi ta l 
entre partftor'de l í u n h ; como actor, don 
Teodoro Gaztelú y Ziba r t e , de veint is ie

te años de édnd, casado, Médico, repre

sentado por el Procurador D. Manuel T o 

var y Godró, o m la defensa del Licen

ciado D. José Matanza; y dé la otra, oo 
rao demandados, doña María de Gracia , 
sus herederos sucesores y o a u 3 a h a b i e n 

tes, y también las entidades ó personas 
jurídloas que por cualquier oonoepto ten

gan dereoho á los bienes propios de las 
Memorias fundadas en el extinguido Mo

nasterio de Santo Domingo de S1I03, de 
esta corte, por doña Francisca S a n t a n 

der y por Martin y Fernando Báñales , 
todos de ignorada existencia y paradero , 
rebeldes durante la sustanoiaoión del 
juicio que versa sobre oanoelaoión de 
oargas impuestas sobre la oasa número 
nueve de la oalle de la Esperanza de esta 
villa, que es la números ooho, nueve y 
dies de la manzana treinta. . . 

Visto... Fallo: Que debo denegar y 
deniego la liberación por prescripción de 
los gravámenes por censos é hipoteca que 
se constituyeron en tiempo sobre las oa_ 
sas números ocho al onoe d e la manzana 
treinta, y que hoy forman las tre» pr i 

meras, ó sea el ooho al diez de dicha 
manzana, el número nueve de la oalle d e 
la Esperanza de esta corte . 

Asi por esta mi sentencia, definitiva" 
mente juzgando, lo proveo, mando y Ui

mo.=»Luis Rodríguez de Llera. 
Cuya sentencia fué pub. ie ida en el 

mismo día por el Juez autorizante. 
Y para que, publicándose en el B o l e 

t í n o f i c i a l de esta provinoia, s i rva de 
noiifloaoión 4 los demandados rebeldes, 
formalizo la presente que firmo en Ma

drid á nueve de Mayo de mil novecientos 
trea.«—Y*.° B.°=»E1 Juez de pr imera ins

tanoia, Luis Rodríguez de Llera. =»E1 Es

cribano, Fiaviano Uldarioo de la, T o r r e . 
5 5 — P . 

PALACIO 
En virtud de providencia dtotada por 

el 8r'. Juez de primera instancia del dis

trito de Palaolo de esta oapital obn fecha 
27 de Mayo próximo pasado en el juioio 
universal promovido por «1 Procurador 
D. José Martínez de Carvajal, en nombre 
de doña Ana Franoiaoa Seviiia y Pat ino , 
parlenta en tercer grado de D. Isidro Ao. 
tonio Patino Lucas, sobre adjudioaoión 
de los bienes que no. lo han sido de este 
último, natural de Sisante, que falleoi 0 

bajo testamento otorgado on dicha villa 
el día 15 de Agosto de J843 ante el Es

cribano D. Juan A,n;onio Esteve, por el 
que sustituyó herederos deí rematan te de 
sus bienes, derechos y acciones á,sus her

manos D. J u a n Jyé . Amonia.ó b a b e l 

Patino Luoas, y á los legítimos hijos y 
nietos también de sus difuntos hermano» 
Pedro, María y Jesusa Patino Lucas, pe

ro con la advertencia que la descenden

cia de estos tres finados entrar ía en es

tirpes por manera que só¡o se hablan de 
hacer seis partes como si á la fecha del 
otorgamiento estuviesen vivos los seis 
hermanos, cuyos herederos snb Uvidlrí*n 
después la poroión hereditar ia quo les 
oupiese según las disposiciones de sus di* 
fuñios causantes, por el presente se l lama 
á los que se crean oon dereoho á los bie

nes que constituyen la herenoia para que 
comparezcan á deducirlo en los expresa

dos auto* dentro del término de dos me

ses; adviniéndose que , según manifesta

ción de la parte demandante , existen las 
siguientes personas interesadas: María 
Josefa Anaoleta Sevilla y Patino, que 
vive en esta oorte, oalle de Rodas, núm. 5; 
doña Natividad Sevilla Jiménez, 0. Mi

guel Eladio Sevilla Jiménez, D. Antonio 
Narciso Sevilla J iménez, doña Antonia 
Sevilla J.ménez. doña Trinidad Paula 
Sevilla J iménez, doña Ju l iana Sevilla 
Jiménez y ü. Miguel Vicente Sevilla 
G tscón, vecinos y residentes en el pueblo 
de Sisante, partido judicial de San Cle

mente, provinoia de Cuanoa. 
Dado en Madrid á 2 de Junio de 1933. 

= V.° B.°~Taraás Mínsruez.TmEl Actua

rio, Fernando Batirán y A g u a d o . 
6 1 .  1 8 9 . 

En virtud de providenoia del Sr. Jues 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumarlo que se 
instruye por hurto oontra Pedro Fernán

dez y Martin, se oita á Casimiro Gutié

rrez Prieto, carpintero, oasado, de treinta 
y oinco años de edad, que dijo habi tar en 
la oalle del Amparo, núm. 20. piso segun

do, y ouyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de oinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon ob

jeto de prestar declaración en oonoepto 
de perjudicado; bajo apercibimiento de 
ser deolarado inourso en la multa de 
15 pesetas oon que se le oonmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina 
ciones á fin de obligarle á efectuar dioha 
oompareoenoia. 

Madrid 5 de Junio de 1903 = V . ° B.°= 
El Sr. Juez , TomáaMi«guez. = E! Escri

bano, Licenciad» J u a n Infanta. 
1 0 1  1 9 1 . 
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S u s p e n s i ó n de s u b a s t a 
Se pone en conocimiento del público 

que la subasta anunciada en el BHKT'N 
OKIOIAL de esta provinoia del di a 19 de 
Mayo último para la adquisición de 
16'.9d0 metros de lienzo de algodón pura 
el s e r v i c i a d a Hospitales, y que debía ve
rificarse el dja 27 del mes aotual , , queda 
•nspendida hasta nuevo aviso. 

Madrid fl de Junio de 1903. =.E1 Sub
intendente militar Director, Fernando 
Arnraburu. 

99.—191. 
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C O M P A Ñ Í A i 

Cante ds p r o ¿ s i Suris Essajía 

sábado 27 de Junio le 1903, a las ouce de 
la mañana, en el domicilio sooia', sito en 
Madrid, plaea de la Independencia, цд. 
mero 5 

Los Sres. Accionistas que deseen ooa. 
ourrir ó ser гepresent »dos en dicha Junt» 
deber n depositar sus accionas en ЙГ, 
drid, en el domicilio social, antes dH 22 
de Jumo, ó en Parla, 10, Rae de la Pal*, 
aoves del 15 d e Junio . 

Y.a irid 7 de Jnnio de 1903 =E1 Vice 
presidente, José de Cárdenas. 

5 4 — P . 
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G U A R D I A . C I V I L 
Baleares—Comandancia da provincia 

El día 25 de Agosto próximo venidero, 
á las diez de la т а й ana, se oelébrará 
nueva subasta públloa en la Саза cuar
tel de la Guard ia oivil de esta олриа! 
para contra tar el servicio da pr ¡visión de 
prendas de vestuario que por el tiempo 
de cuatro años pueda neoesltar esta Cb
mandanola de Baleares en atención á no 
haber dado resultado la celebrada e a el 
día de a y e r . 

El pliego de oondiciones, modelo de 
proposiolón y tipo que han de servir pa
r a la contratación de dicho servido, se 
hal la de manifiesto en la expresada Casa 
ouartel y en las oficinas de las Subí ñapee
oiones de rodos los Tercios y primer Jefe 
de Canar ias . 

Palma 29 de Mayo de 1903 = E l Te
niente Coronel, primer Jefe Subinspector, 
Raimundo Gutiérrez . 

57.—189 

Él Consejo deí Admiuistramón. Ade_estA 
j Compara оодуооа á l o s 'S rés . ^oo lon i s 
i tas á J u n t a general ordinaria para el 

F a c t o r í a s Militares da Madrid 
i b o* i • ü 

Se neoesitan para el consumo de esta 
Factor ía de Subsístenolas los artíoalos 
siguientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata pre

sentarán sus proposiciones, & las onoe de 
la mañana del día 20 del aotual, en la Co

misaría Intervención de dioha Faotoría, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán conourlr per

sonalmente al acto ó es ta ren él legítima

mente representados 
A las personas i quienes puedan adju

dicarse los remates , o iso d> haber pro

posiciones aceptables , Fes serán comuni

cadas las aoeptaoiones de sus' ofertas, y 
las entregas libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes . 

Madrid 5 de Junio dvs 1903.—El Comí 

sarlo de guer ra , Luí* Zaro . 
100.—191. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
«I ti , ' im, .i ii .' i'"'' auf v i

 ? , J ,

1 
Habiéndose extraviado el res^nudo 

del depósito transmisible nú'U >r i :>V).¿17, 
expedido por este Ei ' .abl 'oi.n etico en 18 
del corriente á favor ds doña C trolina Al

va rezySaoz , ae anunoiaal públio>por pri

mera vezpara que el quese orea oon dere

ohoá rec lamar lo verifique denirodel pla^o 
de dos mesos, á contar desde la inser

olón de este anuncio en, los perióÜ0P> 
oflv.alos Oxcetá di Madrid y B ILBTI» 
OFICIAL de esta provinoia, se¿ún deter

mina el ar t . G.° del Reglauunto vigente 
de este B*nco; advirtiendo que, t ransoa

rrido doho plazo sin reclamación de tec

oefio, aa expedirá el oorrospjn líente du

plicado de diooo resguardo, anulando ed 
primitivo y quedando el Binó!) exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid 30 de May> de 1903. = t í i Vi

cesecretario, Franoisoo BSiVcraV 
11. 

Escuela ripo^rádu* deí H»íploío. 


